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ANEXO III 

TARIFAS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

 

La cuota de inscripción de socio al Libro Genealógico es de 100 €. 

Las cuotas anuales y de certificación de animales establecidas y aprobadas en Asamblea 

General son las que se detallan a continuación:  

1. Para la raza bovina Marismeña se establecen las siguientes cuotas:  

1.1. Para mantenimiento del Libro Genealógico, consistente en altas, bajas, inscripciones, 

traspasos, etc. se establece un pago de 2 € por animal según censo del 31 de diciembre 

de la anualidad anterior.  

1.2. Por certificación de efectivos para las Ayudas Agroambientales se establece un pago de 

7 € por UGM según certificado del año anterior.  

 

SERVICIOS PRECIO 

Alta de ganadero 100 € 

Valoración morfológica 15 € 

Solicitud de analítica 15 € 

Petición de certificados del LG - 

Petición de resolución de litigios o reclamaciones - 

 

 

 

 

 


